
Durante el mes de Agosto, comenzaron las siguientes Diplomaturas de Estudios Avanzados:

Diplomatura en Derecho Electoral y Político
Coordinador Académico: Dr. Oscar M. Blando
Secretarios Académicos: Dres. Franco Gatti y Juan Pablo Magnani.

Diplomatura en Reestructuración de Pasivos y empresas en crisis
Coordinador Académico: Dr. Germán E. Gerbaudo.
Secretaria Académica: Dra. Evelyn Zelaya.

Diplomatura en Derecho Societario
Coordinadora Académica: Dra. Gabriela S. Calcaterra.
Secretario Académico: Dr. Lisandro A. Hadad.

Diplomatura en Acceso a la Justicia: Promoción y protección de personas en situación de vulnerabilidad.
Coordinación Académica: Dra. Natalia M. Rodríguez
Secretaría Académica: Dra. Noelia A. Diéguez.

 

Se celebró un Convenio de Cooperación entre la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Rosario y el Colegio de Abogados de Córdoba.

El convenio tiene por objeto facilitar a los matriculados del Colegio de Abogados de Córdoba el acceso
a las carreras de posgrado y diplomaturas que se dictán en el ámbito de la Escuela de Graduados de
FDer-UNR a través de becas y descuentos.

Por la Facultad de Derecho participaron el Decano Dr. Hernán Botta; el Secretario Académico de la
Escuela de Graduados Dr. Germán E. Gerbaudo y la Coordinadora General de Carreras de Posgrado y
Diplomaturas Dra. Evelyn A. Zelaya.

Por el Colegio de Abogados de Córdoba estuvieron presentes su Presidente, Dr Ignacio Lucas Segura;
el Secretario General, Dr. Ernesto Alfredo Gavier; la Prosecretaria General, Dra. Myriam Londero; y el
Secretario Académico, Dr. Nicolás Giraudo Esquivo.
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Lo que 
pasó..

NEWSLETTER
En fecha 04 de agosto, la abogada Ana Laura Minuet, defendió su tesis de Maestría en Derecho
Privado titulada “Responsabilidad bancaria frente a terceros por el daño ocasionado por la
concesión indebida de crédito a través de la apertura de cuenta corriente con acuerdo, en el
supuesto de los terceros que contratan con el prestatario posteriormente al otorgamiento de la
mencionada asistencia crediticia inducidos por la apariencia d solvencia (recibiendo cheques
como medio de pago) desde la órbita civil". La misma, fue elaborada bajo la dirección del Dr.
Marcelo Vedroknik.

El Tribunal Evaluador, estuvo a cargo de los Dres. Germán Gerbaudo, María Paula Arias y Maria
Constanza Garzino.
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Convenio de Cooperación entre FDer-UNR y UEJNConvenio de Cooperación entre FDer-UNR y UEJN

Convenio de Cooperación FDer-UNR y Colegio de Abogados de Córdoba.
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Se renovó el convenio de cooperación académica entre la Regional 8 de la
Unión del Empleados de la Justicia Nacional y la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional de Rosario.

El mismo, tiene por objeto facilitar el acceso a los afiliados de UEJN a las
Carreras de Posgrado y Diplomaturas que se dictan en la Escuela de
Graduados.

En ocasión de la firma del Convenio, se reunieron en la Facultad de
Derecho, el Sr. Decano de la Facultad de Derecho, Dr. Hernán Botta, la Sra.
Vice Decana, Dra. María Emilia Barberis, el Sr. Secretario de la Escuela de
Graduados, Dr. Germán E. Gerbaudo y el Sr. Secretario General Regional
de la entidad gremial, Dr. Lisandro Casale.
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Lo que vendrá..
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La educación super ior  se encuentra en una constante t ransformación y  en plena expansión,

enfrentando importantes desaf íos  en un escenar io de pospandemia.  A las  t ransformaciones que

afrontaron los  s is temas y  las  inst i tuciones de educación super ior  en la década de 1990 hoy se

suman nuevas y  d inámicas t ransformaciones que v ienen dadas tanto por  e l  impacto de las  nuevas

tecnologías en la educación y  como por  la necesidad de una cont inua y  constante formación que

la sociedad del  conocimiento ex ige a todos los  indiv iduos.  

La univers idad es una inst i tución medieval ,  que marca con e l  deveni r  de los  s ig los  e l  espacio de

disputa entre la Ig les ia -que era e l  ant iguo orden decl inante- y  e l  Estado.  E l  modelo de

univers idad medieval  entra en cr is is  en e l  s ig lo XVI I I  cuando colapsa e l  s is tema de producción

feudal  que le había serv ido de soporte (Nos ig l ia ,  2021 ;  35) .  En la modernidad se produce en

Europa una refundación de la univers idad y  desde al l í  se la concibe como una categor ía

histór ica de la modernidad.  En esta etapa el  Estado pasa a ocuparse de la educación super ior .

Desde entonces,  la  univers idad “será una inst i tución ax ia l  del  mundo moderno como inst i tución

pr incipal  de producción del  conocimiento y  del  sent ido de ident idad nacional  y  cu l tura l ,

re lacionada con e l  orden económico industr ia l  y  la  organización del  Estado nación” (Nos ig l ia ,

2021;  35) .  

A part i r  de al l í  surgen t res  modelos paradigmát icos de univers idad moderna:  

( i )  Modelo Napoleónico o de la universidad imperial :  E jerc ió una notor ia inf luencia en la

univers idad lat inoamer icana durante e l  s ig lo XIX y  parte del  s ig lo XX.  Se exhibe as í  en este

modelo una idea de un Estado-docente.  As í ,  se indica que “ la educación nacional  debía s i tuarse

en e l  corazón del  proyecto pol í t ico-estatal ;  era e l  medio para establecer  un espacio públ ico y  la

expres ión del  Estado docente” (Brunner ,  2014;  17) .  

Es  un modelo que hace h incapié en la formación profes ional  y  que se lo denomina también e l

modelo de la univers idad imper ia l  o que es as imismo mencionado como vert iente pol í t ico-

burocrát ica f rancesa (Brunner ,  2014;  17) .

La univers idad se ocupa de la formación de los  profes ionales que e l  Estado necesi ta.  Es  un

modelo que “marca la centra l idad del  Estado.  La univers idad gi ra en torno a la necesidad de

profes ional izar  su aparato burocrát ico.  La mis ión fundamental  de la univers idad será la

formación de profes ionales y  e l  sostenimiento del  Estado desde la educación super ior”  (Falcón,

2022; 17) .  Las univers idades están or ientadas a la generación de la e l i te pol í t ica a t ravés de las

carreras de grado.  As í  se menciona que “e l  Estado se reservó la autor idad única para conceder

grados,  contro lando el  acceso a las  profes iones mediante exámenes nacionales y  decidiendo los

planes de estudios nacionales”  (Paradeise y  Thoenig,  2017;  34) .  

( i i )  Modelo Humboltt iano:  A este modelo se lo denomina con la palabra alemana Bi ldung,  la

cual  no t iene un equivalente en inglés ,  español  o f rancés y  que se la asocia con e l  término

formación.  También a este modelo se lo conoce como germano f i losóf ico- ideal is ta (Brunner ,

2014;  17) .

E l  punto de part ida del  mismo se encuentra en 1810 cuando se funda la Univers idad de Ber l ín  -

denominada como Univers idad Humboldt  desde 1949-.  A su vez,  reconoce como antecedentes los

seminar ios  de f i lo logía de las  Univers idades de Hal le y  Gott ingen real izados hacia 1750 y  en e l

s is tema mer i tocrát ico de las  univers idades jesu i tas austr iacas del  s ig lo XVI I I  donde el

nombramiento y  promoción de los  profesores se real izaba en base a las  publ icaciones.

Es un modelo que se construye en c lara oposic ión al  modelo napoleónico f rancés (Paradeise y

Thoenig,  2017;  34) .

En este modelo la univers idad no sólo es la encargada de t ransmit i r  e l  conocimiento,  s ino de

generar lo.  As í  se expresa que “e l  modelo a lemán s i tuó a la univers idad como vért ice super ior  del

s is tema educat ivo y  como inst i tución creadora de conocimiento no sólo responsable de su

difus ión,  d i ferenciándola,  en este aspecto,  del  resto de las  inst i tuciones que integran e l  s is tema

educat ivo”  (A lvarez,  2023;  29) .  
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Por el Dr. Germán E. Gerbaudo
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Académico de la Diplomatura de Estudios Avanzados en Reestructuración de Pasivos y de Empresas en Crisis (Facultad de
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Se piensa a la univers idad en la formación del  su jeto.  E l  ro l  de la univers idad es la formación del

su jeto para su autonomía,  para la búsqueda de la verdad.  Las univers idades t ienen como

propósi to const i tu i r  una unidad de enseñanza e invest igación y  contr ibui r  a la formación

humanista integral .  La univers idad t iene por  mis ión proporcionar  una formación global ,  donde

todos los  saberes se ven de manera integral  y  son todos interdependientes.  

( i i i )  Modelo de la especial ización:  En e l  s ig lo XX la univers idad cambia porque también cambia

el  conocimiento.  Ya no es pos ib le pensar  en una univers idad que abarque todo el  conocimiento y

el lo  l leva a la necesidad de parcelar lo ,  f ragmentar lo o especial izar lo.  

E l  modelo de la especial ización es e l  de la univers idad norteamer icana del  s ig lo XX.  Es un t ipo

de univers idad que fue ant ic ipado por  Max Weber y  que s ienta sus ra íces en la univers idad

norteamer icana de la segunda posguerra.  En nuestra región este modelo l legó “desde los  años

60 del  s ig lo XX,  importando elementos “modernizantes”  del  modelo norteamer icano,  con e l

despl iegue de los  campus,  departamentos ,  posgrados y  una nueva re lación con la tarea de

invest igación” (Unzué,  2018;  73) .

En la década de 1990 se producen a n ive l  g lobal  t ransformaciones económicas-socia les y

pol í t icas que impactaron en la educación super ior  en general .  En esta etapa se dieron

transformaciones en e l  gobierno tanto del  s is tema como al  inter ior  de las  inst i tuciones ,  la

divers i f icación en los  s is temas de educación y  la heterogeneidad de los  n ive les de cal idad

pusieron en marcha s is temas de evaluación de la cal idad -aparece la idea del  Estado

evaluador- ,  nuevas formas de f inanciamiento con rendic ión de cuentas ,  empieza un proceso de

internacional ización de la educación super ior ,  entre otros aspectos.

En nuestro país  se dieron reformas a t ravés de la ley  24.521  de Educación Super ior  (LES)  que

fueron v is tas como un avance sobre e l  pr incip io reformista de la autonomía univers i tar ia.  

En la actual idad,  s iguiendo a Paradeise y  Thoening (2017)  señalamos que se observan cuatro

tendencias que se combinan para expandir  las  univers idades y  los  s is temas de manera global .

Las tendencias actuales pus ieron en cr is is  los  modelos t radic ionales de univers idad y  empezaron

a combinarse caracter ís t icas de uno y  otros y  as í  aparecen modelos más h íbr idos.  

a) Masif icación:  La masif icación de la educación super ior  es  una tendencia que permit ió

expandir  las  univers idades en todo el  mundo.  La educación super ior  es  un producto de masas que

se presenta de manera global .  Se pasa as í  de un s is tema de e l i te a un s is tema de masas.  

Esa masif icación en los  países occidentales avanzados empezó a produci rse a mediados del

s ig lo pasado,  luego de la posguerra.  En tanto que en Lat inoamér ica ocurr ió con poster ior idad y

en nuestro país ,  especialmente,  con la recuperación democrát ica.  En países as iát icos como

China,  India y  Corea del  Sur  esa masif icación se produce fuertemente en e l  s ig lo XXI

En la Argent ina,  a part i r  del  retorno a la democracia en 1983 y  con las  reformas impulsadas en e l

s is tema educat ivo por  e l  gobierno de la t rans ic ión democrát ica se produce un s ignif icat ivo

aumento de la matr ícu la en e l  grado y  empieza un proceso de masif icación de la educación

super ior .  En nuestro país ,  en 1984 se supr imieron los  “cupos de ingreso” y  en 1985 se implantó un

s istema de ingreso di recto s in  l imitación lo que provocó un exponencial  aumento de la matr ícu la.

La contracara de esta expansión fue la fa l ta de medios mater ia les  y  de recursos humanos para

dar respuesta al  incremento de estudiantes que l legaban a las  univers idades.

b) Mercanti l ización de la educación superior:  Impl ica concebir  a la educación como un bien

de mercado y  l leva a debates respecto al  f inanciamiento de la educación super ior ,  donde

encontramos dos pos ic iones encontradas entre f inanciar  la oferta o f inanciar  la demanda.  En

nuestro país  f inanciamos la oferta -a las  inst i tuciones- y  la pr incipal  fuente de f inanciamiento es

de prov is ión estatal .  En la a l ternat iva de f inanciamiento de la demanda aparece la idea del

voucher  educat ivo o cheque educat ivo que es un s is tema de se ut i l iza en Suecia,  Dinamarca,

Austra l ia ,  Nueva Zelanda,  S ingapur ,  Corea del  Sur ,  en a lgunos Estados de EE.UU y también se

empleó en Chi le .  Lamentablemente,  y  de manera preocupante,  estas ideas han s ido des l izadas

por a lgún candidato pres idencia l  en las  e lecciones del  presente año.  

En la Argent ina reconocemos a la educación como un bien públ ico,  derecho fundamental  que e l

Estado t iene que garant izar  y  concebimos a la educación super ior  de grado de gest ión públ ica

como no arancelada.  La Const i tución Nacional  adoptó e l  modelo reformista de univers idad,

consagra la autonomía y  la autarquía y  garant iza la gratu idad.  

Poster iormente,  la  gratu idad fue expresamente rat i f icada por  ley  en octubre de 2015,

modif icándose a ta l  efecto la LES.  La Ley N° 27.204 f i jó  taxat ivamente que “ los  estudios de

grado en las  inst i tuciones de educación super ior  de gest ión estatal  son gratu i tos e impl ican la

prohibic ión de establecer  sobre e l los  cualquier  t ipo de gravamen,  tasa,  impuesto,  arancel ,  o

tar i fa di rectos o indi rectos” .

Creemos que en este aspecto nuestro país  se encuentra un paso adelante respecto a otros

países en cuanto al  establecer  una educación públ ica no arancelada que e l  Estado debe

garant izar  faci l i ta e l  acceso a todos indiv iduos a una educación públ ica de cal idad y  no

arancelada -en los  estudios de grado-.  
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Por otra parte ,  cons idero que las  tendencias de la mercant i l ización de la educación super ior

encuentran como otro l ímite muy importante la Agenda 2030 de la Naciones Unidas que interpela

a todas las  Naciones.  E l  ODS 4 es e l  que ref iere a la educación.  Es  e l  ODS que se lo conoce

como educación de cal idad.  No obstante,  debe ser  interpretado en un sent ido más ampl io.  No

sólo los  Estados deben garant izar  una educación de cal idad,  s ino también una educación

inclus iva,  equitat iva y  de cal idad y  deben promover  oportunidades de aprendizaje durante toda

la v ida para todos.  

c)  La internacionalización de la educación superior:  La univers idad estuvo teñida por  la nota

internacional idad desde sus or ígenes.  Se volv ió nacional  -se cerró en las  f ronteras de un Estado-

para cumpl i r  las  necesidades del  Estado a part i r  del  s ig lo XIX.  E l  proceso de global ización que

se acentuó a part i r  de la década de 1990 y  los  avances en la tecnología y  las  comunicaciones

generaron un mundo s in  f ronteras.  Se observa as í  una expansión económica y  cu l tura l  a n ive l

universal  de la cual  la  educación super ior  no permanece al  margen,  s ino que se const i tuye como

un motor  t rascendental  para cumpl i r  esa t ransformación planetar ia.  La internacional ización de la

educación super ior  es  una respuesta de los  países a l  fenómeno mult id imensional  de la

global ización.  La internacional ización de la educación super ior  en los  ú l t imos t iempos dejó de

ser  un valor  añadido para convert i rse en una cuest ión general izada.  

La internacional ización de la educación super ior  también presenta c iertos e jes de tens ión.  As í ,

entran en tens ión lo mundial  y  lo  local  en lo educat ivo.  La educación s in  f ronteras debe darse

respetando la divers idad y  est imulando la cooperación,  forta leciendo as í  los  s is temas educat ivos

nacionales.  Empiezan a hablarse de desaf íos  g lonacales lo  que “ int roduce la dimensión mult i-

escalar  que supone la intersección y  mutua inf luencia de t res  espacios:  e l  Global ,  e l  Nacional  y

e l  local”  (Suasnabar ,  2023) .

Esta internacional ización de la educación super ior  demanda un mayor  f inanciamiento y  requiere

en los  gestores mayor  capacitación para dar  respuestas a las  necesidades de fenómeno

creciente.  De ese modo,  las  univers idades ya no pueden quedar a l  margen de este fenómeno

complejo y  la internacional ización se convierte en un componente inev i table de la gest ión y  la

pol í t ica inst i tucional  de las  univers idades.  La internacional ización determinó que se

incrementaron los  programadas de movi l idad estudiant i l  y  docente y  se desarro l laron redes de

cooperación internacional  un ivers i tar ia que pos ib i l i tan la formación,  la  invest igación y  la

t ransferencia de conocimientos entre univers idades de diferentes países.  La internacional ización

se ref le ja en la cada vez mayor  importancia que adquieren los  rank ings internacionales de

univers idades,  dado que la misma es un tópico que se cons idera de manera re levante en los

refer idos rank ings.  Las inst i tuciones de educación super ior  aspi ran a pos ic ionarse en estos

rank ings como una forma de compet i t iv idad y  como s inónimo de mayor  excelencia académica.  De

ese modo,  en los  ú l t imos años los  rank ings presentan una mayor  v is ib i l idad e impacto ya no sólo

en los  actores involucrados en la gest ión de la educación super ior ,  s ino en la opin ión públ ica por

la repercus ión que t ienen en los  medios de comunicación (Albornoz y  Osor io ,  2017;  1 1 ) .

También las  pol í t icas de aseguramiento de cal idad y  la acreditación de carreras se ven

atravesados por  este proceso de internacional ización.  As í ,  en todos los  países se crearon

agencias de acreditación locales y  empiezan aparecer  organismos regionales de acreditación.

d) Estandarización:  Hoy e l  s is tema educat ivo se presenta muy complejo y  nos encontramos en

una búsqueda constante de la cal idad académica.  En la década de 1990 en un contexto de

expansión de las  pol í t icas económicas neol iberales se produce la apar ic ión del  Estado

evaluador.  Se pone en cr is is  e l  modelo de univers idad ex istente hasta entonces y  se empieza a

sostener  la necesidad de mejorar  la cal idad de las  inst i tuciones y  de las  carreras univers i tar ias .

La divers i f icación en los  s is temas de educación super ior  y  la  heterogeneidad de los  n ive les de

cal idad pus ieron en marcha en Amér ica Lat ina a f ines de la década del  80 e in ic ios  de los  90

procesos de evaluación de cal idad.  Desde entonces,  en nuestro país ,  se adopta un s is tema

nacional  y  ún ico -no hay agencias pr ivadas- de acreditación y  evaluación de gran parte de las

propuestas académicas de las  inst i tuciones y  de evaluación de las  inst i tuciones.  Es  un s is tema

obl igator io porque todas las  inst i tuciones t ienen que hacerse evaluar  externamente por  CONEAU

y evaluar  sus  propuestas de posgrado a n ive l  de especial izaciones ,  maestr ías  y  doctorados y  las

carreras de grado que e l  Estado declara de interés públ ico (conf .  art .  43,  LES) .  También es un

s istema cíc l ico porque no se t rata de una evaluación que se real ice una vez puntualmente,

autor izando una carrera y  cu lminando al l í  e l  proceso,  s ino que por  e l  contrar io es un proceso

cont inuo y  permanente de evaluación -cada 3 o 6 años-.  La CONEAU es e l  organismo encargado

de l levar  a cabo los  procesos evaluat ivos.  En un pr imer momento las  pol í t icas de evaluación de

cal idad fueron res ist idas por  las  univers idades que observaron un avance sobre la autonomía.  S in

embargo,  con e l  correr  de los  años empezaron a ser  aceptadas y  son v is tas como una

oportunidad de mejora.

En conclus ión,  podemos señalar  que t rans i tamos por  un constante proceso de cambio y  las

univers idades y  los  s is temas de educación super ior  no permanecen al  margen de estas

transformaciones.  En este t rabajo descr ib imos algunas de estas t ransformaciones que marcan la

agenda de la educación super ior  de nuestro t iempo e interpelan a todos los  que t rans i tamos la

gest ión públ ica de la univers idad.  En un mundo que cambia vert ig inosamente y  con una sociedad

que reclama mayor  pert inencia de la univers idad se av izoran grandes desaf íos .  

 

Germán E.  Gerbaudo
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